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VISTO

El informe de evaluación remitido por la Comisión Nacional de Evaluación
y Acreditación Universitaria (CONEAU) con respecto al Reglamento (Ord HCD
6/2015), Plan de Estudios (Ord 8/2015) y docentes (Res HCD 838/2015) de la
Carrera de Especialización en Bromatología presentada a acreditación en la
Cuarta Convocatoria de Ciencias Aplicadas.

La necesidad de subsanar los aspectos mencionados en dicha evaluación
(N° de orden de la Carrera 21.491/15)

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS
ORDENA:

Artículo 1: Deroqar el artículo 2 de la Ord HCD 8/2015 y aprobar el plan de
estudios de la Carrera de Especialización en Bromatología modificado según
los requerimientos de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación
Universitaria (CONEAU).

Artículo 2: Elevar al Honorable Consejo Superior para su aprobación. Tómese
nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A VEINTICUATRO
OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS
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